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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

EE-c.,z:

¿¿as eyea, teáaszw y asaniicios qi
\u25a0*«*\u25a0 SoLSTEí-ila o*hoia.mk* se han de mandar al Jefe Fo-"-¡aso respectivo, por cayo eondueto ae pasaran á loa

tan de los aiesusioa-idos periódicos.

'<V$íf'A^^L.é^.imm.
füLClü M SUSCjÜj-Uüís Tarifa d ÍB»eroione»

En est* capital, üev^o a domicilio, B*50 poetas asnales anticipadas-íñera de ella, 8*50 mes, 10*50 al trin-e.tr., « aI sen¡e8tre 42po^^fi0Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del Bol.*»calle del Ala***-**»*,15, bajo.-Fnera de «ta capital, directament,p« med*oiiSíioiSr h*6to con molasi6D dei importe áei t,emp° da *»»

Anuncios oñeiales de pago, línea \u25a0acción O'SOptas"\u25a0'iMi am iatSt aíx¡¡u iss „
8» te-I**la. ai»», ««¡ept* lo dsaal as<***.

OFICINAS: ALMIRANTE,15~~
Id, particulares, id. id 0'15 id

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE Número suelto, 50 céntimos.

Íl.«
Cuáles son en la actualidad ***,

\u25a0 cuales han sida en los últimos oinoueata" |'ños les servioioa explotados directa
-JS-a^KtiatfefSgMSMfaiieKimiei^saj | mente por el respectivo Ayuntamiento,
M.el Rey don Alfonso XIIíaue f-

°Ulle8, S°D f
°n&lm hm BiÚ0 m e8a

j u Alonso A.n (que tiempo los servicies qaa haya explotadoguarde), continua en San Sebas- indirectamente por me-iie da eonoestfn,
sin novedad en su importante j af^ctemieníe, partioipaeión ea benefi-

]. I°ios ó de cualquier otro modo.
!r«,.iiv.„„e•

ji-í ,-, „. !
2"'

Faohas de comienzo y término deigual beneficio disfruran S. M.la iGS 0entrat6S de serviofQS ¿
idoña Victoria Eugenia y Sus labrado, oifras totales de sus presuros-
as Reales el Príncipe de As¡ tos y bal8no9s anuales, oláusuba princi-
h é Infantes don Jaime * doña u^ de l6B nvmim> 7 «" ««peolai de

ltH„„ , , ™ ? QOna lBa q"e mrefieran á la intervención re-«eatnz y demás personas de la Au- servada al Municipio, tasas d9 l«*pre-
gusta Real Familia. oíos, rescisión y reversión deesoscoa,

---—\u25a0—:irr==^.-- trai-.s. _^_^_^^^^^-----*a*aaajaBajjjjaaaB

Q&hierno civil Colmenar Viejo, cuatro de Julio de
milnovecientos diez.

El alcalde,
Luis Barganza».JEFATURA DE OBR4S PUBLICAS

Fomento.— Expropiaciones Es copia

Rectificada per el alcalde de Colmenar
Viejola relación nominal de lea propie-
tarios interesados en el expediente adi-
cional al de expropiaoión de terreros del
té-mine musio-pal de Colmenar Viejo,
oon metivo da la construooióu del canal
de o»n iuooióa de aguas á Madrid, de que
es osnoasionaria leSooiedad «Hidrfiuüoa
Saptillane», he aoerdado pubüoarla á
oostinusoión á finde que ka propietarios
interesadas puedan reclamar ante la Al-
caldía de la expresada looalidad centra ia
ns-oesMad de la ooupsoión que sa int nta
de tales terrenos en el término do veintedías, segúa lo dispuesto en el artículo
diaoisi-ate de la vigaate Lay da expropia-
cióo forzosa.

El ingeniero jefe,
Fraaoisoo Terán

(D.-49.)

Alos efectos prevenidos en el art. 13de la Ley de 10 da Eoaro de 1879 de ex-
propiación forzosa por oausa de utilidadpública, se pone en oanooimiento de las
autoridades ypúblico de los terminas de
Navaoerrada y San Mames, Villavieja,
Gesoones y B«-.ojo3, se concede á partir
de esta fecha un plazo de veinte días,
dentro del cual les que se orean perjudi-
cados por los trabajna que han de ejecu-
tarse por la ouarta División hidrológioa
forestal en la primera Saoción de la zona
central de la ouecoa del rioLozoya, pue-

ANUNCIO

Ministerio de la Gobernación \u25a037 I i
'
il __ u _M

\u25a0miento se ü>tB\u25a0los de mataderos, |
\u25a0REAL ORDEN CIRCULAR jgroados, y cementerios. Me- i

\u25a0Es oomprsmiso da! Gobierno lamadi- jdí°S para ls pesibia expotaoióa por la, 9
\u25a0 fioaoión de la ley municipal vigente en I antavaimU >b da *&m oua ¡I
Ionanto sea precisa al efecto de proourar . quia.a ceo las sub- ¡I

\u25a0 mayaros expansiones & la vida local BÍSteD°ias< policía urbana y rural, pro
[ adaptándola las nuevas obügaoioues de

V18ÍÓ°' higieE*e> «naeñar.a-í, transportes y I
\u25a0 orden sooial qua incumben y que eooofimloaa. """"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""\u25a0
\u25a0 además ha da f -menta? ea ben fioio de

4"°- VatitaÍasó i-oon venientes en csda jj^^^
r las olasea m-aneaterosas. Para que lss ra

leoalidad de ¡a expl .taoión da loa serví | «Término municipal de Colmenar VitJ
form s sean útiles, práatloamsnte eotien

°kf P
°r g08ii6n direota, gestión indireo- IÍ8 (P«*o**inoia de Madrid). |

; de esta Ministerie que es conveniente 'f_óparsioiP aoiÓQ d9 los b*nef'oivs ygb8 ¡Raiación reotifioada qua forma esta A¡-
oaneoor la opinión y el criterio délas 1

'
,on IndireaJa P®i* Preoio alzado y p«g- oaldia, en oumpSimiea ua de orden del

Corporaciones interesadas, particular . efaoíos de 68a explotación en ios excelentísimo Beñor gobernador civil,
manto en lo que afecta á la munioipali-

mi8m.ofl 88™foios, en la polftioa, en el del úoio© propietaria de este término
aaoión de servioios, br.ae fundamental de trab81°y en ios P«m»í*m y resultados fi- muniaipal á quien afeota el expediente
la reconstitución y mejoras que se per-

nano,e5es d8finitivsss. teniendo presente adicional de la expropiación oen mo'.i-
I* \u25a0iguen, puesta que de un ¡ads podrá oen P8ra J9r mU8 úl,im9a eiIa9 "i*»mo- vo de la canstruomóa da las obras de
f tribuir á la independencia que por tsdos ¡W*,t<'pueden ,mPíioa-* aumentos eu las | aprovechamiento de tres metros oúbiIse busoa de las haciendas municipales, • eadBB inaa

-,°ipal68 éstas deben amorti- f oes por segundo de agua del rl» Man-
Jfeforzande ios ingreses del Ayuutamien- | Mr8e °°n precla0íe8 - } zanares oara abastecimiento de la zona
t», y de otra parta puede tener grande ¡ 5

'"
necesaria de la em- \ alía de Madrid, riegas y usos indns-

efioaoia en el abaratemieuto de losar- i presa *x?loi*ds>ra, habida cuenta lain ¡ eriales, oonoedidos el señor marqués
tieulss de primera necesidad. !dependencia, el teonioismo y la dura-

' deSantillana:
En el resultado aprovechable ypesiti \ oiéa que 8l58n Baa oaraoterÍ8tioas. Número de orden, 1.

; vo de ia información que se ha de prac- 1 6
""

R9Í9rmas legislativas y disposi < Nombre de ios propietarios: D. Lucio,
tíoar oeroa de les Ayuatamiantes inspi- • oion68 del Poder ej^outivo qne sa esti- • D- Gt»ardo, D. Vioente, doña Cándida y
rara el Gobierno les medidas que en su ¡man inde8P8n8*-»bles por les informantes * deña Mfixim« Peinado Terres, dueños
día más próxima po-aible someterá á las [ para IIevar *•\u25a0 cabo I*mnnioipalizaoión IP^ndiviso da dioha finoa.
Cortes, y,al efecto,

'
do servicios en oada casa. Nambres de los arrendatarios, les mi¡

S. M.a R*s (q. D.g )se ha servido dis- Da Raalorden Jo diga iV. S, para sn í m°8' WMpsnerqae por bs Ayuntamiento deesa conocimiento, publioaoión inmediata en * DomÍ3
'lie» Colmenar Vifjo. "B

p ovicoia, oíimpuesta de más de 1.000 elBoletín Oficialyefectos oonsiguien Sitnaoión de la finca, Nia^rai'oabaníaj'B
|Tac íuüs, se contesto dantro del término t6S

-
D¡08 goarde á V.S. muoh<ía añas

- Cla8e de Ia ficoa' vito________\
de u. mes, á «tar desde la pubüouoión Madrid, 16 de Julia de 1910.— Marine. \u25a0de «Sta R b\ 6Q elBOLETÍN OFICIAL SgÚOP gobernador OJVil de...

'

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm\
de la proviacid, alsiguiente onestionario^a's^L^L^L^L^L^L^siL^L^L^L^L^'

Madrid, oatoroe de Julio de mil nove-
cientos ciez. den presentar las oiamicianes que

\u25a0Gobierno oivilE!gobernador, Iorean oportunas (-mestc

| al proyeotodelesHH
de lo_\

i este Centr-a-gubercativo]

Federico Rt- quejo KDras que á disposi-
08 se enousutran eu

Relación que se cita
Elguborrador civil,

Federico Requejo

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Terminándes
Carreteras

a^saaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaM i
'
ni ide hoy la re-

paraeióu deis puentes de madera sites
en los kílómüíras 3 y11 da la oarretera
de El Melar á T.;rre¡8guns, se previene
á los alcaldes de los pueblos que utilizan
la expresada oarretera y al públioa en
general, que queda restablecido el trán-
sito por les referidos puentes de madera
y abiertas, per tanto, al servioio pú-

1 blioa.
Madrid, 16 de Julia de 1910,

El gobernador,
F. Requejo.

COMISIÓN MíDE WDTllIlTO
Sesión de 1de Junto de 1$ '0

Señort-s que asístiareí*: Sanz Matum»-
res (presidente). Hita ívioepresíd nte).
Campos, Lépaz Olavide, Cavsnna, Arro-
yo y Mondare.

Observaciones

J!?^™^^^^^™8811 dae &'»8 <lo la finoa per iguales par-
(Gaceta 17 Julia.) tea praindivisas.

Abiarta lasesión á las eeh-a y media en
pnnte da la mañana, bajo la presidenoi 1

*



*> Martes 19 de Julio de 1910

oertifioado de existenoia á la prisión de
Bargas.

141, Barnabé Rodríguez Radrigaez, id.
idem id. á la de Alcalá de Henares.

142, Manuel Alvarez Rodríguez, solda-
do oondioional oemprendide en el oaso 2."

del artíoalo 87.
144, Severiano Gonzalo y Gazmia, id.

id. id. 1.° del art 87.
150, Mauuel Estevez Sánohez, se de-

vuelve al expediente para su ampliación.
154, Jeaé Perales Caballera, idem id.

idem.
156, Alfonso Blanco Briz,inútil,con-

tinúa excluido temporalmente.
163, Vioente AraqueRuiz, idem id. id.

idem.

74, Julián Ghroós Marees, id. id. id.
idem.dal Sr. D. Luis Csíerina Sanz Matamo-

ros (vicepresidente de la Comisión pro-
vincial), yoen asistenoia de les señores

vaoales facultativos D. José de Urrntia
de Castro y D. Jaste Gavaldá, fué leída
yaprobada el aota de la anterior.

Aoto seguido la Comisión procedió al
jaioio de excepciones y olasifioaoión de
mozos del aotaal reemplazo yrevisión da
aneo anterioras, obteniendo el siguiente,

•resultado:

54, Luis López Verde, talla 1*528. Con-
tinúa exoluide temporalmente.

75, Joan Martínez Marees, talla 1-529;
idem id. id.

56, Rufino Garoía Vacas, soldado oon-
dioional oemprendide en el oase segan-
do del art. 87. 78, Asunción Seinón Aguitella, inútil,

ídem id. id.58, Rafael Arjonilla Calderón, inútil,

oontinúa exolnide temporalmente. 81, Franoisoo Arias de la Torre, idem
idem id. id.60, Miguel Castillo Martines, idem id.

id. id.
87, César López Oaaña Gómez, idem

idem id. id.64, Esteban Salmerén Mnñiz,Beldada
condicional oemprendide en el oaso Be-

gando del articulo 87.
67, Luis Nograohe Pujol, talla 1*523;

inútil,oontinúa excluido temperalmente.

88, Jsaquía López Manzanares, talla
1*522; id. id.id.

Reemplazo de 1910 95, Felipa Fernández Vergarajiare -
gai,útil oondioional.

99, Franoisoo Golas Blasoo, soldado
condicional comprendido en el oase 2.'
del art. 87. Cumplió las tres id. id.

101, Federioo Bien de la Fuente, idem
idem id.

Inclusa

213, Tomás Andrés Layurta, talla
1-550; inútiltotal, exoluído oen arregle

al ohso segundo articule 80.
236, Julián Arenas González, talla

1*493. Exo nido totalmente oen arreglo

al oaso teroere artionlo 80.

68, Vioente Ibi-i-zR js, inútil,eontinúa
exoluído temporalmente.

69, Benito Casal Molina, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso coarto
del art. 87.

168, Faustino Martínez Uzaola, soldado
condicional comprendido en el oaso 2.°
art. 87.

173, Crispulo Arooa Cantelar, idem id.
2." art. 87.

176, Felipe Berguio Mayoral, soldada
por haber obtenido la talla de 1'557 ms.

178, Tamá8 del Barco Carballido, pen-

diente de talla.
180, Joaquín Hernández Torras, inútil;

continúa exolaído temporalmente.
182, Julio Gonzalo Frias, talla 1'535.

Id. id. id.
187, Pascual Cara Torres, saldado oon-

dioional oomprendido en el oaso 1.° del
art. 87.

71, Eduardo García Fernández, inútil,

continúa excluido temporalmente.
104, Isaías López Garrida, soldado id.

idem id.284, Jusé Beltrán Lorenzo, soldado
eendioional comprendido en el oaso pri-
mero del articule 87. 73, Máximo Ribagerda Taya, soldado

oondioional oomprendido en el oaso se-
gando del artículo 87.

74, Maroelino Garoía Ruiz, id.idem se-
gando del art. 87.

106, Ramos Prest Sopeña, inútil. Ex-
cluido por haber oumplido las tres iaem
idem.380. Alfredo Miranda Pérez, idem id.

primero id. 109, Eduardo Menéndez Garda, pen-
diente de reconocimiento.Buenavista

176, Antonio Traohade Martínez, in-
útil;exolaído temperalmente.

77, LuisMendiola Fernández, pendien-
te de reconocimiento.

110, Antonio Rodríguez Aguirre, sol-
dado oondioienal comprendido en el oaso
2.° del articulo 87. Cumplió las tres re-
visiones que previene la ley.Hospital 78, Juan Alonso Garoía, soldado con-

dicional oomprendido en el oaso segundo
art. 87.3, Franoisoo Lozano Bolea, Beldado

eoadiuienal oomprendido en el oaso pri-
mero art. 87.

79, RBmón Bardo Ardura, id. idem
segundo 87.

80, Andrés López Carreira, inútil,con-
tinúa exoluído temporalmente.

111, Eugenio Manteamos López, idem
idem id.

113, Marcelina Bernardo Montes, pea-
diente de reconocimiento y talla.Babilafoente Reemplazo de 1907.

I'-olusa

—Revisión
2, Clemente Tardaliga Pereira, inútil

total. Remítase el oertifioado á la Comi-
sión Mixta de Salamanca.

115, Pabla García Alonso, se devuelve
el expedente para sn amplieeión.

118, Timetee Illana Ortega, inútil;ex-
cluido por haber cumplida las tres revi-
siones que previene la lsy.

86, Felipe Casillas Chavarías, soldado
eoudioienal oemprendide en ei oaso se-
gundo art. 87.

\u25a0""Jl,
Félix Rabia Muñoz, inútil;exoluído \u25a0

por haber cumplido las tres revisionesI
que previene la ley. Fffj

10, Julián Campillo del Río, soldado!*!
condicional comprendido en el oaso se-H
gundo art. 87. Cumplió las tres revisio-H
ñas que previene la ley. Fffj

14, Manuel López Visito, talla 1'493-fffj
excluido por habar cumplido las tres re-I
visiones que previene la ley. H

17, Lucio Cebeña Lastra, soldado oon-
dioional comprendido en el oaso segundo
art. 87. Cumplió las tres revisiones que
previene la ley.

30, Gregorio Pérez Teruel, talla 1'527;

exoluído par haber cumplido las tres re-
visiones que previene la ley.

32, Jesé Banedioto Fernández, pen-
diente de talla.

34, Isidoro Alonso Pastor Alaminos,

soldado condicional oomprendido en el

oaso segundo articulo 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la ley.

49, Antonio Lópaz Castro, id.idem id.;

id. id.id.
54, Victoriano Valleja Vaauero, talla

1525; fxoluíie por haber cumplido las
te efe reconocimiento. -¡re9 revisiones que previene la ley.

106, Ciirmelo Jiménez Selas, soldado §5
(Manuel d-d Álamo Perla, soldado

por h-.ber ebteniie la talla de 1548 ms. 00r*diaanal comprendido en el oaso se-
112, Miguel Aróvalo Agustín, soldado gaQ do art. 87; cumplió las tres revisio-

oondioiunal oomprendido en el oaao se- neB qae previene la ley.
gun lo del articulo 87. 57 t Manael Diez Alvarez, psndienta de

113, B>nifiOio García Ruano, inútil; reconocimiento.
oontinú t exoiulda temporalmente. Q\ t Justo ¡\ruau Abad, talla 1*507; ex-

115, Alfredo Garoía Jiménez, talla 0lní lopor haber oumplido las tras revi-
1*521; idemiI.id. sienes que previene la ley.

121, Valentín Rubio Cordero, pendien- I q%_ j08é Castillo López, talla 1'531¡

te de reconocimiento; justif:oó la excep- j¡dem id. id.
oión alegada. 6,', Gabriel Gómez Rodrigaaz, inútil;

129, Saturnino Peña Fernández, sóida |,jem id.id.
do oondioional oomprendido en el oase 64, Pedro Herrara Tej-sra, talla 1*514.
primero del artículo 87. ge devuelve el expediente para sa am-

135, Juan Ibáñez Samper, inútil;oon- pHaeión.
tinúa excluido temporalmente. 70, Julián Larriba Martínez, inútil;

136, Jesé Rizo Alvarez, idem idem id. exoluído por haber cumplideras tres re-
idem. visiones que previene laLe?.

138, Juan Galiana Garrigós, talla 1*532; 71, Ssrgio González Gómez, inútil,ex.

idem id.id. 1 oluSdp por haber oumplido las tres re-
140, José Huarías Garoía, redámese :visiones qua previene la ley.

Rtemp'aso de 1909.— Revisión 90, Luis Calvo Hernández, id. id.pri-
mero 87.Baenavista 119, Antes ie Garoía Ferro, talla 1'510;

idem id.id.207, Carlos Capella yNieto de Molina,
inútil;oaotinúa exoluído temporalmente.

91, Jet ús Parreño Gómez, inútil,oon-
tinúa exoluído temporalmente. 120, Manuel Expósito Corbella, pen-

diente do reconocimiento.Hospital 92, Carlos N.García, pendiente de ta-
lle*.

163, Tomás Sarabia Galerada, soldado
«condicional comprendido en el oaso pri-

mero del ert. 87.
Í124, Julián Calleja Barenguer soldada

oondioional oomprendido en el oaso pri-
mare del artiouíe 87.

93, Mariano Aragoneses Aragoneses,
soldado oondioional comprendida en el
oaiio segando del artículo 87.

325, José Marta Tamayo Serrana, in-
útil;oontii ú » excluido temporalmente.

Reemplazo de 1908 .—
Revisión

128, Clemente MaroOB de L<aón Caste-
llanos, id.id. id.segando idem; id.idem95, Antonio Garoía Luoas, inútil;oon-

tiDÚa exoluíde temporalmente.
98, Ángel Hernández García, soldada

ooiiúioit-nfcl oemprendide en el easo se-
gando dtlarticula 87.

100, Luis Puertas Pérez, pendiente de

idem.
129, Bruno Banito Cuesta, talla 1*523;

excluido par haber cumplid» las tras re-
visiones que praviana la ley.

132, Ángel Cabos Garoía, inútil;idem
idem id.

135, Franoisoo del Barrio Balsera, sol-
dad© oondioional eompfen sid-j en el case
primero del art. 87. Cumplió las tres re-
visiones qua previene la ley.

138, AngalGarcía Carreoher, pendien-
te de reoanocimienta.

140, Poücarpo Bayón Villeslada, se de-
vuelva el expediente para bu amplia-

Inciusa

2. Antonio Más, pendiente de reoono-
almiar to

10, Fruotuoso Fernández yFernández,

reo>ám*8e oartif ioado de existenoia á la
Prisión Celular.

talle.
102, Jusé Camarge, soldado por haber

obtum o la talla 1*548 ms.
103, Vio nte Seseña Sanz, soldado oon-

diaient-,1 o-mpr ndido en el oaso primero
delartioulo87.

104, FraiiOisoo Gurioh Sánohez, idem

11, Tomás M«reno Mercader, soldado
eandioioaal comprendido en el oaso se-

16, Lnis de León Benst, idam idem se-
do dal artículo 87

idem segundo 87.
105, B*rn»*rdo Vicente Pérez, pendien-18, Eulogio Grsncle Ibáñ*az, talla 1'510;

•gectii.úa exoluído temporalmente.

gurdr 87

23, Mariano G roía Casando, se davuel- ción.

ve el expediente pira su «ampliación.
32 J .i-qala Morcilla Núiaz, soldado

oondioional comprendido en el obbo pri-

142, Joaquín Sanz, Inútil;• xoluíde por
habar oumplido las tras ravia enes qua
prflviene la ley.

144, Franoisoo Soler Santos, soldado
oondioional comprendido en el caso 2.
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene laley.

148, Canuto Sánchez Calzada, talla
1*511. Excluido per haber cumplido Itf
tres id. id.

mern art. 87
33, Nicolás Escobar Chaoón, pendiente

de talla
Gabriel \u25a0Ángulo López, soldado

oampreadido ea el oaso pri-oeaitoi

mero ert. 87
39, Tomás Estanohez Núnez, idem id

150, Jesús Alonso Fernández, soldado
oondioional oomprendido en el oa30 6.
del art. 87. Cumplió las tres id.id.

151, Felipe Rodríguez Garoía, inútil.
Exoluído por haber oumplido las treslid.

segundo 87
40, Gi .riaao Lilla Alómanos, inútil,

úiexalatio temparalmante.
Manuel Martínez Jarille, idem id42,

id. i
idem.44, Casto Garoía Herrero, id. idem id.

idem. 152, Gabina Gs-roia Poza, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 1.* del
ert. 87. Cumplió las tres id.id.

153, Ricardo Prida Castro, pendiente
de talla.

, Sebastián Baiaño3 González, id
LTATh—id.
49TJcsé^aminoFernlndez7iaemia

id. id.
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160, José Garda Gómez, inútil. Ex-
olaído por haber cumplido lastres re-
visiones que previene laley.

279, Braulio López Díaz, talla 1*523;
exolulle per haber oumplido laa tras id.
idem,

condicional oomprendido en el casa 1.**
dal art. 87. Exolaído por habar cumplida
las tres revisiones que praviana la ley. \_

ta resolución de las f loultativaa, ó eu ea
oaao, el Tribunal méiioa del distrito, es
ejaonteria, y par tanto S ella tendrá «faa
atonarae laComisión p«ira -*i*at-«r an falle.161, Antonio Ortlz Garda, inútil, id.

id.id.

286, Carlos Mercader Esteban, inútil;
idem id.id.

Reemplazo de 1902.
—

Revisión
Inolusa

139, Floreneio Gaazílaz Navajas, ¡sal-
dada oondioional comprendido en al oaso
2." dal art. 37. Cumplió las tras revisio-
nes qua previene la ley.

164, Vioente López Pernas, soldado
oondioional oomprendido en el oase 2."
del art. 87. Cumplió las tras id.id.

290, Ricardo Ferrando Gargallo, in-
útil;exoluida per haber cumplida las tres
revisiones qua previene la ley.

296, Jasé Sánohez Travo!, id.id.id.id.

Previamenté se hizo constar por loa semi-
alonados que en representación de los pao-

blos ydistritos para hoy citados concurren.

168, Serafín Sanz Jordán, redámese
oertifioado de existenoia al Manicomio
da Ciempozuelos de Jasé Sanz Matute,
padre del mozo.

299, Felipe Tejedor Garoía, soldado
oondioional oemprendide en el oaso pri-
mero del articulo 87. Cumplió las tres
revisiones que previene la ley.

ieste acto. Ia identidad de lea mozos, pa-

Dada ona ita de la instanoia susarítá
per al mazo Natalio Darán Ruano, nú-
mera 1 da Villaviaja, para el reemplaza
de 1907 en suplios de que sa la conside-
ran aump idas las ravisionat da su ex-
cepción en el presente aña la Comisión
aaorió no ha lugar á lo solicita-la por
carecer ésta de facuitadas para ravaaar
sus sonerías.

drea yhermanos sujetos á re*»ononimiente y
tallailos efectos del artículo 129 del Regla

-
mentó, sin que se formulare sobro este par-

169, Manuel Castillo R-abreda, soldado
oondioional comprendido en el caso 2."
del art. 87. Cumplió las tras revisiones
que previene la ley.

300, Isabalo Cano Ganzálaz, inútil;ex
cluííia p *r habar cumplida las id.id.

tiomlar reclamación alguna.

Igualmente se instruyó á loa interesadas
de su derecho á recurrir en loa casos pro-301, Franoisoo Maya Dagrado, soldado

eendioional oamprendido en el oaso se-
gunde del art. 87. Cumplió ias tres idem
idem.

cedentes ante la Superioridad en los térmi

175, Miguel Valle Navarro , saldado
oendioianal comprendido en el oaso pri-
mero del artíoalo 87; oumpliólis tres re-
visiones qae previene la ley.

nos yplazos que la ley establece

Con loonal se diopor terminada la sesión,

303, Enrique Sanz Radondo, inútil;ex
olnido per habar oumplido las tres revi-
siones id. id.

Pul» iiiii'iituda lu iiii'lifiiiiinii'iiiiiniiiiri W^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M
y de estol
y relati-1-''''!

moza Harnándaz Jiménez, \u25a0
de la Iaolusa y \u25a0

reemplazo de en la que se haca j
constar resulta agravada la enfermedad 1

ha declarado inútil 1
y come oomprendido \u25a0

en orden clase según- 1
lo y oansi- I

dorando que la enfermedad dictaminada SECRETA *"^^^^^^|^H
esidént'oa á la apreciada en aleña del Calebrada ydeclarada desi
reemplazo par la que fué conceptuado ta de Imitadores la última subasta anua-
oama inútil temperal y clasificada cama otada para contratar laenajanaoión del se-
exoluí ie temporalmente y sujete á tras l»1

* propiedad de laVillasito en la oalle
revisiones, defecto físioo que sa confirmó del Marqués de Santa Ana, número 47,

al siguiente año de milnovecientos une oon vuelta á la del Tesare, «1 exaalea-

ve y qae por tanto oon arreglo á la ley tísimo S8ñar alcalde, per su daorete fe-
láclasificación difinitiva del maza que se cha 14 del aotual, se ha servida disponer
veriqua dentro dal reemplaza es la qua se anuncia nueva lioitaoión baja el rata

debe subsistir en las siguientes, en tan- mo tipoda 5.760'06 pesetas, oandioieoes
ta no sa acredite la utilidad para el ser- y modelo da propssioión qua figuran iu

-
vicie qua oxija lo declaración da Rolda- sertas en el Boletín Oficial de la pro
do; considerando qua sabsistienda elde- vinoia del día primero de Junie última
feoto fisioa, es accidental su agravación j yque se hallan da manifiesto en esta Se
ó majaría, y qua de no sobrevenir otra 1 oretaría durante las horas de daaa á des
inutilidad da distinta clase, orden ó nú- ¡ todos los días no feriados que medie*-
maro, precisa confirmar laprimitiva ola j hasta el del remate,

sifioaoión para qua oontinúa el maze su- | Ea su conseauenoia, se celebrará di-
jeto á las revisiones pvsvenidas par la \ cha nueva subasta el día veintinaova
ley,ó en aquel caso según el preoedi- j de Agosto próximo, á l«s daos, ea* ta

miento estableoido en el art. 104 da ta j Sala de remates de la primera Caaa Oen

ley y Real orden de 13 de Abrilde 1903. i sisterial, plaza da la Villa,núm -re ein-

Considerando que los facultativas de ioe, bija la presiienota -leí ex<»-**tantÍBi

las Comisisnes mixtas están autorizados ;ma señar alcalde ó da quian al efecto de

para oauceptur como tétales á los com
- ilegue.

prendidos en la oíase segunda en deter- I La que sa anunoia al públioa para su

minadas cases, pére esta outerizao 6n • eonooimiente.
sólo puede utilizarse ycausar efecto en j Madrid, dieoiséis de Julia de mü novo-

eño ds su reemplazo; considerando cientos diezM
que esta interpretación legal con- | i^^^^^^^^^^^^^^^^J
firmada por analogía por la Real orden
de 22 de Marzo de que no parmite I >^^^^^^^^^^^^^|

en al que tem- | i^^^^^^^^^^^^^^^^J
poral por talla sn el año de su raampla- 1 i^^|^^^^^m^^^^H
za resultara con meaos da 1*500 an loa jj Celebrada j \u25a0
añas sucesivos; considerando que, según |Mta de lioitadarea la ú tima «ab'ts**

Iss Ríales órdenes de 13 de Jaiie de j anunciada psra oot*t**Bt**rla em-j-msoióa

1894 y tras de Noviembre do mil ooho- ide' solar de 1a Villa sito en 1<* oalle da

oiantos óchente y eoho, ta situaoión de
'

Alfonso XI,oon vuelta en oh fifia £ la da
reclutas condicionales ha do durar far- jMentalbán, el exoelenaísime eeñ-ar aleal-
zosam nte tres años, por lo oual, si ne de, por su decreto feoh-a 14 del s-otua!, at-

es posible aumentar este número, es ló- h*iservido disponer sa anunoie ou va ii-

gioono está permitido disminuirlo; oon- oiteoión baja el mismo tipo dé 165056
BiderBnáo que este oriterio deba susten- pesetas y demás oondioionos y medel*

[ tarso por la Comisión, en tanto qua la da proposición que figuran insertes <?a

|Superioridad no determine exprésame-**- 'as Gacetas de Madrid de las días 17 da
« ta looontrerio, sin que en la jurispru- Mayo de 1909 y 2 de Junio del uño ae-

denoia examit-ada so registre disposición tual y on los Boletines Oficiales de ta

alguna qua faculte para modificar la ola- i provincia de los días 24 de Mayo de 190S

sifioEoión definitiva, la Comisión acordó y 28 da Junio último, respectivamente,

deolarasle exoluído temporalmente y su- y qne se hallan ds manifiesto en esta Sa-

jeto á una revisión, votando eu oontra el crataría durante las horas de deco & d»«

señor Cavanua, que eu su opinión, con todos ios días ne fariades que madie»

\ arreglo al artíouiu 131 del Reglamento, ihasta el del remate.

extendiéndose la presente arta que firman el
señor presidente y demás vooalee conmigo

el secretario de que certifico; el seoretario,177, Prudencie Ray Ganzález, idem
idem id. segunda idem; id.id.id.

182, Garardo González Garda, talla
1*537; exoluído por haber oumplido las
tres idem id.

304, Antonio Banet Peñalba, soldado
per habaí resultado útil.

306, Julio Márales Atianza, pendiente
de raoenooi miento.

Simón Viñals

AYUNTAMIENTOS184, Manual Cobas, saldado oondioio-
nal oamprendido en el oaso sexto del ar-
tíoalo 87; cumplió las tres idem id.

308, Juan Antonio Díaz López, talla
1*530; exoluído por habar oumplido las
tres revisiones que praviene la ley. MADRID

187, Manuel Maraño Dalsa, idem idem
idem segunde idem; id. id.id.

310, Antonia Barrajan Suárez, talla
1*523; id.id. id.

191, Manuel Rodrigo Carezo, pendien-
te de reconocimiento.

326, Ramón Crespa Gutiérrez, soldado
oondioional oomprendido en el caso se-
gunde del art. 87; cumplió las tres idem
idem.

194, Jesé Banjamln Peradas Marañe,
idem id.y talla; se devuelve el expedien-
te para su ampliación. 329, Rufo Plaza Cuesta, talla 1'492; ex-

oluído par haber cumplido ias tres idem
idem.199, Franoisoo Guillen Cardona, solda-

do oendioiocai oemprendide en el oreo
sexta del artículo 87; cumplió las tres
revisiones que previene la ley.

f|361, José Pascual Corres, soldado con-
dicional comprendida en el oaso segunde
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
qua previena la ley.200, Sarapio Nagrete, sa devuelva el

expedíante para sa ampliación. 362, Fernando Durante Botella, talla
1*522; sxoluída por habar oumplido las
tres ravisionas que previene la ley.

206, Joaquín Martín Garoía, saldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo del articulo 87; oumplió las tres
revisiones qne p eviene la ley.

369, Félix Santana Ríos, talla 1'530;

idem id. id.
207, Martín Arias Martínez, idem idem

idem; id. id.id.
371, Franoisoo Barnal Guajarda, pen-

diente de recanaaimianto.
212 , Antonio Grande Gómez , idem

idem id.;id.id.id.
388, Cipriano Rodríguez Garda, talla

1'525; exaluíde* par haber cumplido tas
tres revisiones qua praviana ta ley.214, Gregorio Velasoo Lépsz, inútil;

exoluído par habar cumplida las tres re-
visiones que previene ta ley.

389, Daniel Vidal Torres Romanillos,
talla 1*623; idem id.id.

216, Enrique Solera Alvarez, pendien-
te de reoonooimiento.

392, Zacarías Madrid Garda, inútil;
idem id id.

217, Ventura Martín Hidalga, talla
1*525; exoiuide par haber oumplido las
treta reviaiaues que praviana la lay.

404, Gregorio Revuelta San Segunde,
saldaao eendioional comprendido en el
case primara del artículo 87; cumplió tas
tres idemid.233, A.-.gal Muñiz Tamargo, talla 1*515;

idem id.id.id. 413, Luoio Ángulo Ruiz, inútil;excluí
do por haber oumplido las tres idem id

El saüre*ar¡e c

F. Raeno
241, Jiaté Certa, soldado oondioional

aora prendido eu el oaso sexto del art. 87.
Pan lienta de das revisiones.

B3rlatiga
(E.-288.)

57, Joaquín Algaba Ganzález , talla
1*506; ramitisa el oertifioado á la Cami-
Bión mixta do Badajoz.

SECRETARÍA
247 Manuel Su<rez R -baque, id. iiem

segundo id. Cumplió las tres revisiones
qu<-c p eviene la ley. Huerta del Ray

14, Francisco Rioa Díaz, talla 1*505;
idem id. á la id.da Burgos.

348, S ¡gundo Rairíguez Sánohaz, talla
1*510; t xoluide per haber cumplida tas
tres id. id. Santa Colomba de Somoza

12, Jssúa Palaoios Póraz, inútil tsmps
ral; ídem id.á ta id. de León.

255, Angal Talíóu Garda, pendiente
da reconociente.

257, Eloy Fernández Muñoz, soldado
aauíioional oomprendido en ei oaso se-
gundo del art. 87; oumplió las tres re-
visiones que previene la ley.

Málaga
123, Manuel Campal Barrianusvo,

talla 1*510; idem id.á la id. de Málaga.

Reemplazo de 1905. —Revisión258, Fernando Sánohaz Aaaque, talla
1511; exoluído par haber cumplido las Inolusa

55, Rí-mán Dorado Hernández, solda-. de por haber cesado la excepción.
70, Luis Murcia, útiloondioional.

tres ic

267; Franoisoo Gómaz Barrías, solda-
do c-'-adioional oemprendide en el artícu
!o 87; cumplió las tres id.id. Reemplazo de 1904.

—
Revisión

275, Julio Coimanar Ba.moqaa, id.
ídem cügundo id.id. id.id.

Inclusa
399, José Rodrígusz Juanes, soldado
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Sa ibeesseeneccia, se celebrará dicha Marta Tecla, marquesa viada deRisoel, '

negas diez oelemines de tierra oen su oa-
**bt»subasta el día 30 de Agesto pro- de úa María Grimsnesa Magdalena Rufi- j serle correspondiente: linda alNorte con
jcstn» venidero, á las dt-oe, en la Sata de na Jnana Petra Diega, cs-sada oon el ex- \ tierras de laber y mente de herederas de

-."

j Oeste, frente oon la calle de León XIII;
;al Este, espalda parte oon D. Salvador
¡Andrea yparte oon D. José Selá y Más;
ialNorte, dereoha saliendo can los suce-

sores de doña Julia Jiméaaz, y al Snr,
izquierda, oon el retando D. Salvador

ramate-a de la primera Casa Corsiste- eelentlsime señar marqués de Vallenm- 1 don JuBn Bravo Murillo,con montas de
\u25a0fiel, plaza déla Villa rúm. 5, baja la brtso y don Luis Pedro Diego Juan Ma \ D. Crispín Garda, antes del Estado y
fi-estóeíoia del excdeiitieimo señir al- ría Leoncit- Z vala y Guzmán, eonde de ieen tierras de 1a lebar de Horna, al Este
aslde é de quien 11efeete delegue Paredes de N«va. oen tierres de los herederos de don Ge- Andrea.

Segunda. Una perdón de terreno con
el cha et ó oasa torre en el mismo eiifí-
cade, oompueato de pínula b-ijn y parte
sótanos, dos pises y oubiarta de tf-jade,
sin numerar, cercado de muro y verja,
sito en el qae fué término mnnioipal de
San Gervasio de Gaseólas, hiay agregado
a) de ta ciudad de Bnroetane; «fecta á di-
oha terreno la figur * de uu pentágono
irregular, uno de cuyos tados es 3U-*vi'í-
nee, cenvexe ó sea ei qua linda oen la
oarretera de Esplugas á H<>rtf-; compren-
de una superficie de 35.837 palmes oua-
drades, equivalentes á 1353 metres 8?
deoimetros ouadrades, de cuya supe-fi-
éis ocupa la parte atíifioedt, 4.000 palmes,
ó sean 151 metros onoe decámetros cua-
drados; y liada en junte perol Norte,
parte oen los prestatarios y psrte een
D. José Sulá; por el Esta y Sur, eon ta
oarretera de Esplagas áHort?, ocnooida
con el e cabré de Camelia á F gis, y
por el Oeste, oen la calle de León XIII.

ha, qae se enuiieta ti públiot para so
SBtieoimiente.

Madrid, dieoiséis de Julio de milno
-

vsoienteB diez.
rónimo Núñez Fieros ycamine de Chin-
chilla, al Sur con terrenos también de

Madrid, dieciséis de Julio de milnove-
atestes diez.

V.'B
•

El jnez de 1.a instancia.
j les herederos de don Gerónimo Núñez
í Flores, y al Oeste oon terrenos de Mer-

El secretario, \u25a0< osdillos, antes de don Fernando F-arnán-
| dez oaseríe de esta
I oempone casa para otra para
Iel para ca-
lí chara, pezo y en

btijo, con graneros y pajar en planta prih-

WITvirtud de previdencia dietada e j oipaI- en la snma d9 BaseBÍ0 7 d»<» mil
Hoce de les corrientes, por el señor juez !Pesetas-
\u25a0de primera instancia de este partido, en 1 Y para el remate de dioha finoa 88 se"

\u25a0o<- autos de juicio ejecutiva cua signen i ña,a el día veÍDtÍBÍ8t8 de próximo

\u25a0don Pablo y don Abelardo Merello Alva- l
* laB di6z de BU m8ñaEa eD la Sala da

\u25a0rez, contra don Luis Feito yCastro , se !Andl6BCÍa de dioho Juz g8dt> á*P» mí™
\u25a0saoaá públioa subasta, cuye remate ten- i ÍDSt6D0Ía dal distrit <-* da Chamberí sita

|drá lugsr el dia veinte de Agosto pro- en el pise PriuoiPal da la 0«»Ba "««\u25a0\u25a0«o
|ximo á las enoe de su mañana, en la sala- mo da ,a oal,e del Gan8ral C3St8ao8 > 7

\u25a0audiencia del Juzgado de primera ins- en Ia del Juz«ado de Chinohille;y se ad-

Itanota de esta villa de Getafe, situada en vierte qua para t0mar paPte en la 8n-

|la planta bija de la Casa Consistorial, ! basta debwán leB lidiadores oonsignar
\u25a0plaza de laConstitusién de 1a misma, por 1 en el nei°el diez por oi8nto de! tipBdel

\u25a0el precie de 24.343 pesetas, en que ha !remate; qna no sa admitirán posturas

\u25a0sido tesada con tas prevenoiones queso Ique moubrBn Iaa dos terceras partes del

fdirán, 1a fin,a de la propiedad del den exPresado «P*»»" I™« a« dieren dos
LLhíb Feito. que se*™**» & continua-

p08tarBS iKuateB ' sa abrirá nueva lieita-
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0•\u25a0''•\u25a0''•\u25a0^ • "-ón entra los dos rflmBf-*nf*-"*^in je

Garoía del Pozo.
F. Ruane. i

(E.—289.)

Elescribano.
P. H.,

Luis Fazzini
(A.-291.)

CORPA
En el asanoie publioede el 9 del oo-

nrfeiste para provisión de ta plaza de me-
dio® tituler de esta villa,se dio*-» que el
p-Bei-l» de Valverde dista 26 1,8 k''óme-
tr»», debiendo decir que dista dos Mió-
-yntárt&s ymidio.

Q/aaám salvado el error.
FÜKNOARRAL

Se hal'a vaeente la pieza de médico ti-
tala-f de eets villa ptr renuncia del que
la detcmpeñsba, con el sueldo de mil
qsJuiectas pesetas, per la ssietenoia á la
3s .o «fie anota ac Belmente, con snjeoión
si í>Be ge de cendioienes formulado por
tajaste mutioipa!.

Los aspirantes presentarán instancia
al 5a.fieralcaide dentro del ptaze de trein j
ta di»a, eoc tades desde e! que se publi^

Cuya sub sta, que se ecuteib por el
presente, que se insertará en los periódi-
cos oficialas, tendrá luger doble y simul
táneemente en ta Sala sudienoia de este
Juzgado, sita en la callo del Generel Cas-
taños, número une, yen 1a del que per
turno corresponda de ios de igual otase
de Beroeleca eldía vein.idós de Agesto
próximo á tae diez de su meñana, previ
niéodese á los ¡ioitaderes:

oion
üi j consignación del preoio se vsrifioarqaa «ate at-ancio en el Boletín Oficial

a^a^réTÍEcála^cottptñEndoá^er^if^ "^^^^ —-
.^..1.„.¡.L „,i.„íu„,>,., \u2666«,„,„ de etres tresT situado en la villa de Ca .! . . Biguiennes ai oe ia apreOT^
Md» de eervioios prestadeB y del título tthmohel BgJ0 §

,
de <L(J LagaDB>j í oión del remate; y que los títulos de pro-

I""™""1
-

. , . . . oon varias edificaciones y una extensión ipiadad han B
*d« saldes per certificá-

is se carearán les mstanoias que no rfiej8l de m ¿
ea&

| don del Registro correspondiente, los
ví-7» en el papel oerrespendiente oen

áMÍm e qiüv.lente. á 12 516 pies ¡cuelaB 8a hallaráa de °»a°i^sto en 1a
tes-S^OBmeiítee-íxpresadeB.

22déoimaB ¡ Escríbanla, yoon los odales deberán con\u25a0^mnoarral, 11de Julio d«a 1910. í formarse los lioitadores sin tener dere-
i^1-***--^^ El alcalde, icho á exigir ningunos otros.

a^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^W^Pfiar-^Müiite.i-. 8 -Primera. No se admitirán pestoras j Madrid, catoroa de Julio de milnove-

ir, fi

Primer®. Que el tipo del remate es el
siguiente: Ei de ta primera finos de oin-
ouenta y cuatro mil peset&s, y el de la
segunda da cíente seis mil pesetas, can-
tidades embas que reprenta el doble de
la cantidad prestada por el Beeco, sa-
liendo á subesta les inmuebles per este
tipoen virtud de le oon venido en la es-
critura erigineria del juioio.

Segunde. No se admitirán pestnres
qne ne cubran tas dos terceras partes de
les expresados tipos.\u25a0

que ne cubran les tíos terceras partes j oientosme!?****"^
Segunda. Para tomar parte en 1a su- |Eljuez de primera instaaSbEBta deberte Iob lioitaderes consignar j jssé Martínez Enríquez.

previamente en la mesa del Juzgade, ó
en el establecimiento destinado eI efecto j E1 e8oriban '3a

,
M

ana oantidad igual per lomenos al diez j Grases Vidal. *\u25a0
por ciento efectivo dei valer de 1a finca \ (D.—50,)^m
que Birve de tipo para 1a subasta, sin i BDENAVISTA

"

1
oujo requisito ne serán admitidas; v i l

Teroera. Que les titules de propiedad En ™tud da Pudenda diotada -J
p««i «ñ.r ,*«• de primera instancia

testimonie de 1a { «^del actual, p,rd señor juez de pri-
Uteinuidel Heapieia de esta capital

esorUura defprÓ9tamBj per el qua S8 si _ mera instancia del distrito de Buenavis-J
859 «mi promovido per el le- de wfireJa| c

q
ta de esta corte, en les autos seguidos á

ad«r de les Tribunales den Pedro ]-m0BÍO estará d8 manifieate en la esori- 1 estancia dei Banco Hipotecario de Ea-

l
1ÍS? í1'..^ t i*/Ti bania del infrascrito para que puedan I Paüa centra D. Turnas Jausá y Arnides y
ter-a^e-teasa^ra d.ña Carlota do Santa- examinarlo los que quieran tomar parte

- D-^«Vidal yGomia, elprimero repre-
raro» jDenae, oencesa de Saotamarai en

-
a8nbaBta>

H y
| Bentade hay por sus herederos su viuda

jBferóet tí*.ul««B, se anuncia el faUeoimiec* r, .. . ,,. , . iHr,ñi- Pai-mpn fnhíoni ««,. at « ««».«V
-- - .Ti , , , Gatafd, catorce de Julio de mil nove- na t,arm8a L-aDayoi, por si y oomo

I® atanteatit» de su esposo el exoelan- 0¡eme¡j
nov8

madre de 1g3 menere8 deü¡¡ Carmen
Otee- aeñ-.r den Juan de Zavala y Guz- j y.fi. D. Tomás Lorenzo J8Usá y Cabuyal, so-
mía, toque tío N j«ra y otros títulos, |E

,jü8z á(¡
'

v&
j bre secuestro y posesión interina de fin-

enHide* en esta corte donde tenia sa j Muñoz
'

J oes hipotecadas; se BEoan á 1a venta en
ásmia-ilw, el día once del mes do Abrili

fioí
„ar

*
rt í Publica subasta per primera vez y térmi-

fita». siendo de estado casado, de... ¿ ino de qu¡noe diaBi le8 inma8bi68 h¡p8te.
seaí» y«neo años de edad, hjjo de lea

*•
Uac*es y seouestrades que son los si-

Bsaalaatiaímos señores den Juan de Za- j (A.—¿y¿.)
*

gUjent6B.
vafes y ate deña María del Püar Guzmán, j CHAMBERÍ Primera. Una casa en Barcelona callom*mnú im Ssn Sebestián de Guipúzcoa; Por el presente yeu virtud ds previ- da L,ÓD XKIi8Ín aamepar todavf da
y a» oita y llama á tas personas que se d«->BOia diotada per el señor juez de pri- barr¡ada da San G8rvagio da Ca880

,
a8s-resa sea derecha á heredarle, pera que mera instancia del distrito de Chamberí dÍBtrito de

,
a Bon(niova> barrio da c _'

daM?» del térmteo de treinta días, oon- de esta oorte interinamente, Be anuncia WÍEk3li oempae8ta da s6tanoB ,„*
sudan desde el siguiente al de la inser- la venta en publica subasta simultánea- bflja y on piao alta O0n onbíar{a
mmásgate edfe loa periódicas efi- mente en dicha Juzgado yen el de Chin- de y jardjD| en 8U te past8risP lat9.eialas, aemp*. esta Juzgado jchille,de 1a siguiente rel izqn¡arda compren diando ea junto
Jaaíifwamie a*, lar ,> ; j se *dvierte Finca nna poro ón de terreno de extensión sn-
qaaalsaaaa sol» e-l-reoión de j Una labor nombrada «Campillo de Ma- perfioial de 12.175 palmes, equivalentes áAmatar-ee les h \u25a0 ,i ttwi»,ex- > rln», en término da Chinchilla, provin- 459 metros 67 decímetroB, de Iob que oo-•Mtatí-Baaeaaan- y ña Marfa del «lar ] ota de Albacete, coretitulda oon 1a agro- rresponden 3.625 palmos al edificio,equi:Mnuaa-loaBa, m ii el señar mar- p*oión rte lea Biete suertes ó porciones, valentes ál36mBtroB99dedmetros, den-'W§r de Agnilar -¡ .,d s ñE Juana de cabida tetal mil dentó veintidós fa- da el resto destinado ijardín; lindad

(O.— 153.)

PBOVIOÍNCiáS JUDICIALES
4g«i«scv*«?s «á-» 1.» ins-taxíCíJsi

Teroere. Psra temar parte en ta su-
basta|deberán les lioitsderes oensigrer
previamente stbre ta mesa del J-ngade
ó en el Establecimiento destilado al
efecto eldiez por ciento de los tipos que
queden expresados, sin cuyo re qnisiio
eo serán admitidos.

Cuarto. Si se hicieran dos pe t turas
iguales sa abrirá nueva lioUeoión entre
les dos rematantes, adjutficéndese les
bienes b! que efreoiera rot-yer preoio ve-
rificándose la consignación de éste á es
ocho oías siguientes al de ta f-prebeción
del remate.

Quinto. Se hace constar que los titu-
les de propiedad suplidos por oertifice-
oión del registrador respeotivo, esteran
de manifiesto en la escribanía del que
refrenda pera que pu da e xmineilae
los que quieran temar parte en la subas-
ta, previniéndose además que los Imita-
dores deberán oenformarse oon ellos sin
dereoho á exigir ningunas otros, no ad-
mitiéndnso al rematante cinguna recla-
mación per insnfioienoia ó defecto de los
títulos.

Dado en Madrid á treoe de Julio de mil
novecientos diez. =\u25a0=Alberto V«-ta y Ló
pe?.=Ei esoribane, Antonio Agnitar.

Es oopia.
Ei esoribane,

Aun tocio Agnitar-
(D-51.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


